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LA COMPRAVENTA DE INMUEBLES  
Y LA TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 
La Ley 27.430 (B.O. 29/12/2017) introdujo una serie de nuevos supuestos que 
obligan a determinar el impuesto a las ganancias de manera cedular. 
 
Recordemos que los impuestos cedulares, también conocidos bajo la 
denominación de impuestos analíticos, gravan de manera individualizada los 
diferentes tipos de rentas sometidas a ellos. 
 
El término cedular hace referencia a que son gravámenes que se determinan 
por categorías de rentas que obtiene el contribuyente, cada una de ellas posee 
reglas particulares para la determinación de la ganancia sujeta al tributo, 
gastos deducibles que le son propios, alícuotas individualizadas, imputación 
particular al año fiscal, entre otros aspectos. 
 
En esta colaboración analizaremos los aspectos vinculados con la gravabilidad 
de los resultados provenientes de la venta de inmuebles y de la transferencia 
de derechos sobre los mismos, conforme la Ley del Impuesto a las Ganancias 
(en adelante, LIG). 
 
La razón por la cual se introducen tales modificaciones podemos hallarlas en el 
propio mensaje del Poder Ejecutivo que acompañó con el proyecto de ley al 
elevarlo al Congreso Nacional. 
 
En tal oportunidad, se destacó que nuestro sistema impositivo se apartaba 
claramente de los lineamientos en los que se basan los vigentes en la mayoría 
de los países de América Latina y del mundo, al no alcanzar numerosas rentas 
dentro de la imposición que recae sobre los ingresos personales.  
 
Bajo ese entendimiento y con el objeto de avanzar hacia un sistema tributario 
más justo y equitativo, se propuso gravar la mayor parte de las rentas 
financieras obtenidas por personas humanas residentes y los resultados por 
venta de inmuebles o derechos sobre ellos, excepto los destinados a casa-
habitacio ́n del contribuyente, eliminándose para tales operaciones el Impuesto 
a la Transferencia de Inmuebles.  
 
En este último aspecto, el Poder Ejecutivo consideró, adicionalmente, que la 
modificación reduciría los costos de acceso a la vivienda y fomentaría la 
formalización de la actividad inmobiliaria.  
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La iniciativa no resulta novedosa para nuestro país, tal como enseña 
RAIMONDI y ATCHABAHIAN1, ya que originalmente la Ley 20.628 incluyó, 
como objeto del impuesto a las ganancias, toda clase de enriquecimiento, los 
periódicos y los eventuales. De hecho, la gravabildad de los beneficios 
eventuales respondía a una quinta categoría de ganancias, la que incluía la 
imposición sobre las ganancias de capital. 
 
Así, tal como destacan ENRIQUE REIG, JORGE GEBHARDT y RUBEN H. 
MALVITANO2 en el siglo XIX se inician las primeras discusiones públicas 
acerca de la conveniencia de discriminar en el tratamiento de ciertas rentas 
que, por su naturaleza, presentaban ciertas características muy particulares. 
Tales discusiones fueron la antesala del nacimiento de los impuestos 
cedulares, los cuales intentaron diferenciar entre rentas ganadas y no ganadas, 
sobre la base de la gravitación que tuvieran en su obtención el trabajo personal 
o la simple colocación de capital. 
 
Si bien cuestiones vinculadas a la simplicidad del sistema tributario sugieren 
reducir al máximo la existencia de rentas alcanzadas por impuestos cedulares, 
Argentina avanzó en multiplicar estos supuestos con el consecuente perjuicio 
que ello provoca producto de la complejidad que adquiere liquidar el tributo 
anual. 
 
 
 

2. LA DEFINICIÓN DE GANANCIA SUJETA A IMPUESTO 

 
El artículo 2° de la LIG dispone que a los efectos de esa ley son ganancias, sin 
perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y aun cuando no se 
indiquen en ellas, entre otros, los resultados derivados de la enajenación de 
inmuebles y de la transferencia de derechos sobre inmuebles, cualquiera sea el 
sujeto que las obtenga. 
 
En efecto, el punto 5) del artículo 2°, incorpora lo que en definitiva será el 
impuesto cedular y para que ello acontezca deben verificarse los siguientes 
requisitos, a saber:  
 

1. La enajenación de inmuebles. 
2. La transferencia de derechos sobre inmuebles. 
3. El carácter de los sujetos. 

 

                                                
1 CARLOS A. RAIMONDI y ADOLFO ATCHABAHIAN. El Impuesto a las Ganancias. Segunda 
Edición. Depalma. Buenos Aires. Pág. 5 a 6. 
2 ENRIQUE REIG, JORGE GEBHARDT y RUBEN H. MALVITANO. Impuesto a las Ganancias.  
12ª edición ampliada y actualizada. Buenos Aires. Errepar. Pág.4. 
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A continuación, analizaremos cada uno de los tres elementos constitutivos del 
objeto del impuesto cedular. 
 
 

2.1. La enajenación de Inmuebles 
 
Con el objeto de comprender el verdadero alcance del nuevo hecho imponible 
incorporado por la reforma tributaria, corresponde analizar qué debe 
entenderse por (i) enajenación y por (ii) inmueble. 
 
 

2.1.1. Concepto de enajenación: 
 
Con relación a enajenación, corresponde remitirse al artículo 3° de la LIG, el 
cual establece que a tales fines se entenderá por enajenación la venta, 
permuta, cambio, expropiación, aporte a sociedades y, en general, todo acto de 
disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. 
 
Vale decir, el concepto de enajenación comprende todo acto de disposición 
que tenga por objeto la transmisión de dominio de una cosa a título 
oneroso.  
 
Como se observa, se trata de otro supuesto en el cual se pone de manifiesto la 
autonomía del derecho tributario, pues sin importar la causa jurídica de tal 
circunstancia, en la medida que exista transmisión de dominio se configura el 
primer requisito. 
 
En ese contexto, debe mencionarse que conforme el artículo 1941 del Código 
Civil y Comercial (en adelante, el C.C.yC.), el dominio es el derecho real que 
otorga todas las facultades de usar, gozar y disponer material y jurídicamente 
de una cosa, dentro de los límites previstos por la ley. El dominio se presume 
perfecto hasta que se pruebe lo contrario. 
 
Por su parte, el artículo 1942 del C.C.yC. dispone que el dominio es perpetuo. 
Esto significa que no tiene límite en el tiempo y subsiste con independencia de 
su ejercicio.  
 
Adicionalmente, otras características del dominio es que éste es exclusivo y no 
puede tener más de un titular (Cfme. Art. 1943 del C.C.yC.) y además, el 
dominio es excluyente (cfme. Art. 1943 del C.C.yC.). 
 
Así, en esa misma línea, el Tribunal Fiscal de la Nación3 ha señalado que para 
que se perfeccione la transmisión de dominio de una cosa mueble se requiere 
la concurrencia de dos requisitos: el "título" (acto jurídico que confiere 
solamente un derecho sobre la cosa) y el "modo" que perfecciona la 
transmisión de la propiedad. 
                                                
3 TFN, Sala A, 20/04/1998, “Bollati Hnos. s/Recurso de Apelación”. 
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En ese contexto destacó que en las transmisiones que reconocen como causa 
jurídica un contrato de compraventa, no basta la celebración de este contrato, 
sino que es necesario que se produzca efectivamente la tradición de la cosa 
del vendedor al comprador. 
 
Es decir, para que se configure la transmisión de dominio no se requiere 
únicamente el título pues exige adicionalmente que exista la efectiva 
posibilidad usar, gozar y disponer materialmente de la cosa. 
 
Por su parte, el concepto de enajenación, según el artículo 3° de la LIG, exige 
que la transmisión sea a título oneroso, motivo por el cual queda excluido toda 
transmisión a titulo gratuito, por ejemplo, aquella producida por herencia, 
legado o donación. 
 
Debe quedar claro que la onerosidad es independiente a la existencia de 
beneficio. La onerosidad existe en la medida que haya contraprestación a 
cambio. 
 
Así, el TFN4 ha considerado configurada la onerosidad en tanto las partes 
procuren la existencia de ventajas reciprocas en el negocio jurídico que 
perfeccionen. 
 
Retomando el concepto de enajenación, debemos destacar que el segundo 
párrafo del artículo 3° de la LIG, dispone que, tratándose de inmuebles, se 
considerará perfeccionada la enajenación o adquisición, según corresponda, 
cuando mediare boleto de compraventa u otro compromiso similar, siempre que 
se diere u obtuviere —según el caso— la posesión o, en su defecto, en el 
momento en que este acto tenga lugar, aun cuando no se hubiere celebrado la 
escritura traslativa de dominio.   
 
Siendo ello así, podemos concluir que por el primer párrafo del artículo 3° de la 
LIG habrá enajenación cuando se produzca la transmisión de dominio a título 
oneroso, lo cual se perfecciona -según el segundo párrafo- cuando se otorgue 
la posesión del inmueble. 
 
 
 

2.1.2. Concepto de Inmueble: 
 
 
Con relación al concepto de inmueble, debemos destacar que no existen 
normas de carácter fiscal que definan qué deberá entenderse por bien 
inmueble, tampoco existen resoluciones técnicas contables que nos aporten 

                                                
4 TFN, Sala B, 16/03/2010, “C & A Argentina S.C.S. s/Recurso de Apelación”. 
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claridad a tal distinción, motivo por el cual cabe remitirse al Código Civil y 
Comercial de la Nación5. 
Así, en su artículo 225, se establece que son bienes inmuebles por su naturaleza: 
el suelo, las cosas incorporadas a él de una manera orgánica y las que se 
encuentran bajo el suelo sin el hecho del hombre. 
Vale decir, conforme lo sostiene JOSÉ MARÍA CURÁ6,  son las cosas que por sí 
mismas se encuentran inmovilizadas, como el suelo, con sus partes sólidas y 
fluidas que forman parte de su superficie y profundidad, las plantas y sus frutos, 
mientras no sean separados y cosas que se encuentran bajo el suelo sin que el 
hombre haya participado en su colocación en ese lugar.  
A su vez, el artículo 226 del C.C.yC., consagra que son inmuebles por accesión, 
las cosas muebles que se encuentran inmovilizadas por su adhesión física al 
suelo, con carácter perdurable. En este caso, los muebles forman un todo con el 
inmueble y no pueden ser objeto de un derecho separado sin la voluntad del 
propietario. 
No se consideran inmuebles por accesión las cosas afectadas a la explotación 
del inmueble o a la actividad del propietario. 
Los inmuebles por accesión, en origen son cosas muebles, pero la acción del 
hombre los transformó en inmueble, ejemplo: los edificios.   
Tal como se destaca, se excluyen los bienes muebles que provisoriamente se 
encuentren adheridos al piso o que lo están en virtud de la profesión del hombre 
(ejemplo: maquinarias). 
Recientemente el TFN7 debió decidir si el objeto de un contrato de leasing era 
sobre una cosa mueble o, por el contrario, sobre un inmueble.  En ese contexto, 
sostuvo “(…) que conforme a lo establecido por el artículo 1 de la ley de 
procedimientos, en la interpretación de las disposiciones de dicha ley o de las 
leyes tributarias sometidas a su régimen, se atenderá al fin de las mismas y a su 
significación económica, agregándose que cuando no fuera posible fijar, por la 
letra o el espíritu, el sentido o alcance de las normas, conceptos o términos de 
las disposiciones antes aludidas, podrá recurrirse supletoriamente a las normas, 
conceptos o términos del derecho privado. Al ser ello así, cuando los preceptos 
propios del régimen impositivo no resulten decisivos para determinar la voluntad 
legislativa, como acontece en el "sub lite", podrá recurrirse a los principios del 
derecho común, con carácter supletorio posterior”. 
En ese carácter, destacó que “(…)el Código Civil define a los inmuebles por su 
naturaleza como las cosas que se encuentren por sí mismas inmovilizadas, 
como el suelo y todas las partes sólidas o fluidas que forman su superficie y 
profundidad: todo lo que está incorporado al suelo de una manera orgánica, y 
todo lo que se encuentra bajo el suelo sin el hecho del hombre (artículo 2314, 
CC). Son inmuebles por accesión las cosas muebles que se encuentran 

                                                
5 Ley 26.994 (B.O. 08-10-2014). 
6 JOSE MARIA CURA, Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, Buenos Aires, La Ley, 
Tomo I, pág. 497.  
7 TFN, Sala A, 22/03/2018, “Bank Boston National Asociation s/Recurso de Apelación” 
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realmente inmovilizadas por su adhesión física al suelo, con tal que esta 
adhesión tenga el carácter de perpetuidad (artículo 2315, CC). Son también 
inmuebles las cosas muebles que se encuentran puestas intencionalmente, 
como accesorias de un inmueble, por el propietario de éste, sin estarlo 
físicamente (artículo 2316, CC). Se aprecia que estos artículos acuerdan en su 
conjunto, al término "inmuebles" un sentido genérico comprensivo de las 
distintas especies”. 
Siendo ello así, subrayó que “(…) de acuerdo con los expertos se puede afirmar 
que la Planta de LGP, por su nivel tecnológico, características modulares y 
diseño flexible a un rango de caudales y composiciones, puede ser trasladada a 
otra ubicación, no necesariamente a otro yacimiento, mientras tenga la adecuada 
alimentación de gas de proceso”, motivo por el cual pudiéndose trasladar sin que 
pierda su valor económico, estamos en presencia de un bien mueble. 
Por lo tanto, deberá entenderse como bien inmueble las cosas que por sí mismas 
se encuentran inmovilizadas, sus partes sólidas y fluidas que forman parte de su 
superficie y profundidad, las plantas y sus frutos, mientras no sean separados y 
cosas que se encuentran bajo el suelo sin que el hombre haya participado en su 
colocación en ese lugar. A su vez, son inmuebles por accesión, las cosas 
muebles que se encuentran inmovilizadas por su adhesión física al suelo, con 
carácter perdurable y que de desprenderse, pierden su valor sustancial.  
 
 
 

2.2. La transferencia de derechos sobre inmuebles 
 
 
Como lo hemos señalado, el punto 5) del artículo 2° de la LIG incorporó como 
nuevo hecho imponible, los resultados derivados de la enajenación de 
inmuebles y de la transferencia de derechos sobre los mismos. 
 
En este punto, analizaremos los derechos sobre inmuebles que quedan 
comprendidos en la citada norma. 
 
Si bien para un residente quedarán alcanzados los derechos sobre inmuebles 
radicados en el país o en el exterior, los no residentes sólo quedarán 
alcanzados sobre las transferencias de derechos sobre inmuebles que se 
consideren de fuente argentina. 
 
Ahora bien, ¿cuáles son las pautas que deberán considerarse para establecer 
la localización de la fuente? 
 
Así, el proyecto de decreto reglamentario que ha trascendido, dispone que son 
ganancias de fuente argentina las generadas por la transferencia de derechos 
sobre inmuebles situados en la REPÚBLICA ARGENTINA, con independencia 
de la nacionalidad, domicilio o residencia del titular o de las partes que 
intervengan en las operaciones.  
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Vale decir, para estos casos no se considera el lugar de radicación del titular 
del derecho sino la localización de la cosa sobre la cual se posee el derecho. 
 
Retomando el análisis de los diversos derechos existentes sobre inmueble, en 
primer lugar, cuadra destacar que, dentro de los derechos denominados de 
primera generación, hallamos a los derechos subjetivos, los cuales pueden 
definirse como la facultad o la potestad que el derecho objetivo le concede al 
individuo. 
 
Dentro de los derechos subjetivos, encontramos a los derechos patrimoniales 
que son aquéllos que poseen un contenido económico y sirven para la 
satisfacción de las necesidades económicas del titular y que son apreciables 
en dinero. 
 
Así, se ha definido al derecho patrimonial como el conjunto de principios y 
normas que regulan los derechos y obligaciones de contenido total o 
parcialmente económico que pueden integrar el patrimonio de las personas 
humanas y las de existencia ideal. Los derechos patrimoniales pueden ser 
personales o creditorios y reales.  
 
 
En vista de ello, podemos realizar el siguiente cuadro resumen: 
 
 

 
 
 
 

2.2.1. Los Derechos Personales o Creditorios 
 
 
Los derechos personales o créditorios son aquellos que pueden solamente 
reclamarse entre personas, que por un hecho suyo o por la sola disposición de 
la ley han contraído obligaciones correlativas.  
 
Dado que las obligaciones se establecen entre las personas (un sujeto activo y 
un sujeto pasivo de la relación) se los denomina derechos personales. Sin 
embargo, si se considera al sujeto activo como un acreedor que tiene la 
posibilidad de ejercer una acción judicial contra el deudor, fundada en su 
crédito, se le pasa a llamar derechos creditorios.  
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Alternativamente, si se considera el sujeto pasivo que debe cumplir una 
prestación a la que está obligado, le daremos el nombre de obligaciones.  
 
Cualquiera sea la denominación escogida, los derechos personales, creditorios 
u obligaciones, suponen un vínculo jurídico establecido entre dos partes (una 
acreedora y otra deudora) por el cual la parte acreedora, puede demandar a la 
deudora el cumplimiento de una prestación, surgiendo para esta última una 
responsabilidad. 
 
El artículo 724 del C.C.yC. define a la obligación como la relación jurídica en 
virtud de la cual el acreedor tiene el derecho a exigir del deudor una prestación 
destinada a satisfacer un interés lícito y, ante el incumplimiento, a obtener 
forzadamente la satisfacción de dicho interés. 
 
Como se advierte, la reforma del Código Civil y Comercial introduce la 
definición de obligación y tal como lo destacan los Dres. ALTERINI, J. H. Y 
ALTERINI, I. E.8, toda obligación requiere la concurrencia de varios requisitos 
indispensables para su configuración: a) el vínculo; b) los sujetos; c) el objeto o 
prestación; y d) la fuente o causa eficiente. 
 
Por su parte y tal como lo señala AGUSTIN SERATTI9, con adecuado criterio la 
definición es formulada desde la perspectiva del acreedor de la relación 
creditoria. 
 
Entre los derechos sobre inmuebles que pueden calificar dentro de los 
derechos personales o creditorios, tenemos por ejemplo el que nace como 
consecuencia de la firma de un boleto de compraventa de inmueble. 
 
En ese contexto, la transferencia de tales derechos o posiciones creditorias, 
harán nacer el hecho imponible bajo análisis, siempre que de tal transacción se 
obtuviera un beneficio en favor del enajenante. 
 
 

2.2.2. Los Derechos Reales: 
 
 
El derecho real es el poder jurídico, de una persona, sobre una cosa, reglado 
por la ley, en virtud del cual se puede obtener directamente de ella, todas, 
algunas o alguna de sus utilidades con exclusión de injerencias extrañas, y que 
con suficiente publicidad, se adhiere y sigue a la cosa, pudiendo oponerse a 
cualquier interesado10. 

                                                
8 ALTERINI, J. H. Y ALTERINI, I. E., Código Civil y Comercial Comentado. Tratado Exégetico. 
Tomo IV. La Ley. Buenos Aires. 334 a 337. 
9 JOSE MARIA CURA, Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, Buenos Aires, La 
Ley, Tomo II, pág. 681. 
10 GATTI, EDMUNDO - ALTERINI, JORGE H., El derecho real. Elementos para una teoría 
general, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1974, p. 133. 
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Así, tal como lo destaca prestigiosa doctrina11, la expresión "derechos reales" 
proviene del latín, que significa derechos sobre las cosas, pues "reales" deriva 
de res-rei que significa "cosa". Terminológicamente, hace referencia al objeto del 
derecho y en base a él se erige el sistema que rige a las relaciones de hecho y 
derecho en las cuales los elementos que la conforman son dos: la persona y la 
cosa. 

El derecho real como poder jurídico que dota a una persona a ejercer sobre la 
cosa las facultades que el ordenamiento jurídico le otorga, siendo que su 
derecho lo ejerce en forma directa e inmediata junto con el derecho de 
preferencia y el privilegio de los cuales se lo dota, viabiliza su oposición a 
terceros. 
Del concepto de los derechos reales, surgen los siguientes caracteres: 
 

1) Es un derecho patrimonial. 
2) El derecho real es un poder jurídico con estructura legal. 
3) Los elementos son el sujeto y la cosa. 
4) El titular de un derecho real puede ser una persona física o una persona 

jurídica o varias, en forma conjunta. 
5) La cosa, es su objeto y conforme lo previsto, es todo objeto material 

susceptible de tener un valor económico. 
6) La relación entre la persona y la cosa es directa e inmediata, pues no 

existe el sujeto pasivo. 
7) Su contenido es el provecho o beneficio económico que puede extraer 

un titular de su cosa. 
8) Rige el principio del numerus clausus para su creación. Es decir, los 

derechos reales son limitados y predefinidos. 
9) La tipicidad impera en su caracterización y enumeración. 
10) La importancia política, económica y social de los derechos reales 

determinan que su régimen esté presidido por la noción de orden 
público. 

11) La absolutez importa a su oponibilidad, pues son oponibles erga omnes, 
contra todos. 

 
 
El artículo 1887 del C.C.yC. dispone que son derechos reales para ese código, 
los siguientes: 
 
 

a) Dominio: Es el derecho real que otorga todas las facultades de usar, 
gozar y disponer material y jurídicamente de una cosa, dentro 
de los límites previstos por la ley. El dominio se presume 
perfecto hasta que se pruebe lo contrario (Cfme. artículo 1941 
del C.C.yC.). 

b) Condominio: Es el derecho real de propiedad sobre una cosa que pertenece 
en común a varias personas y que corresponde a cada una por 
una parte indivisa. Las partes de los condóminos se presumen 

                                                
11 JOSE MARIA CURA, Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, Buenos Aires, La 
Ley, Tomo V, p. 4. 
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iguales, excepto que la ley o el título dispongan otra proporción 
(Cfme. artículo 1983 del C.C.yC.). 

c) Propiedad Horizontal: Es el derecho real que se ejerce sobre un inmueble propio que 
otorga a su titular facultades de uso, goce y disposición material 
y jurídica que se ejercen sobre partes privativas y sobre partes 
comunes de un edificio, de conformidad con lo que establece 
este Título y el respectivo reglamento de propiedad horizontal. 
Las diversas partes del inmueble así como las facultades que 
sobre ellas se tienen son interdependientes y conforman un 
todo no escindible (Cfme. artículo 2037 del C.C.yC.). 

d) Conjuntos 
inmobiliarios: 

Son conjuntos inmobiliarios los clubes de campo, barrios 
cerrados o privados, parques industriales, empresariales o 
náuticos, o cualquier otro emprendimiento urbanístico 
independientemente del destino de vivienda permanente o 
temporaria, laboral, comercial o empresarial que tenga, 
comprendidos asimismo aquellos que contemplan usos mixtos, 
con arreglo a lo dispuesto en las normas administrativas locales 
(Cfme. artículo 2073 del C.C.yC.). 

e) Tiempo compartido: Se considera que existe tiempo compartido si uno o más bienes 
están afectados a su uso periódico y por turnos, para 
alojamiento, hospedaje, comercio, turismo, industria u otros 
fines y para brindar las prestaciones compatibles con su destino 
(Cfme. artículo 2087 del C.C.yC.). 

f) El cementerio privado: Se consideran cementerios privados a los inmuebles de 
propiedad privada afectados a la inhumación de restos 
humanos (Cfme. artículo 2104 del C.C.yC.). 

g) La superficie: El derecho de superficie es un derecho real temporario, que se 
constituye sobre un inmueble ajeno, que otorga a su titular la 
facultad de uso, goce y disposición material y jurídica del 
derecho de plantar, forestar o construir, o sobre lo plantado, 
forestado o construido en el terreno, el vuelo o el subsuelo, 
según las modalidades de su ejercicio y plazo de duración 
establecidos en el título suficiente para su constitución y dentro 
de lo previsto en este Título y las leyes especiales (Cfme. 
artículo 2114 del C.C.yC.). 

h) El usufructo: Usufructo es el derecho real de usar, gozar y disponer 
jurídicamente de un bien ajeno, sin alterar su sustancia (Cfme. 
artículo 2129 del C.C.yC.). 

i) El uso: El uso es el derecho real que consiste en usar y gozar de una 
cosa ajena, su parte material o indivisa, en la extensión y con 
los límites establecidos en el título, sin alterar su sustancia. Si el 
título no establece la extensión del uso y goce se entiende que 
se constituye un usufructo (Cfme. artículo 2154 del C.C.yC.). 

j) La habitación: La habitación es el derecho real que consiste en morar en un 
inmueble ajeno construido, o en parte material de él, sin alterar 
su sustancia (Cfme. artículo 2158 del C.C.yC.). 

k) La servidumbre: La servidumbre es el derecho real que se establece entre dos 
inmuebles y que concede al titular del inmueble dominante 
determinada utilidad sobre el inmueble sirviente ajeno. La 
utilidad puede ser de mero recreo (Cfme. artículo 2162 del 
C.C.yC.). 

l) La hipoteca: La hipoteca es el derecho real de garantía que recae sobre uno 
o más inmuebles individualizados que continúan en poder del 
constituyente y que otorga al acreedor, ante el incumplimiento 
del deudor, las facultades de persecución y preferencia para 
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cobrar sobre su producido el crédito garantizado (Cfme. artículo 
2205 del C.C.yC.). 

m) La anticresis: La anticresis es el derecho real de garantía que recae sobre 
cosas registrables individualizadas, cuya posesión se entrega al 
acreedor o a un tercero designado por las partes, a quien se 
autoriza a percibir los frutos para imputarlos a una deuda (Cfme. 
artículo 2212 del C.C.yC.). 

n) La prenda: La prenda es el derecho real de garantía sobre cosas muebles 
no registrables o créditos instrumentados. Se constituye por el 
dueño o la totalidad de los copropietarios, por contrato 
formalizado en instrumento público o privado y tradición al 
acreedor prendario o a un tercero designado por las partes. 
Esta prenda se rige por las disposiciones contenidas en el 
presente Capítulo (Cfme. artículo 2219 del C.C.yC.). 

 
 
Hemos detallado precedentemente los derechos reales contemplados en 
nuestro Código Civil y Comercial y como podrá observarse, la prenda es el 
único derecho real que no resulta comprendidos en el hecho imponible bajo 
análisis. 
 
En vista de ello, en tanto exista transferencia de los citados derechos reales a 
título oneroso, el resultado quedará comprendido en el impuesto cedular que 
nos convoca. 
 
 
 

2.3. El carácter de los sujetos 
 
 
El artículo 2° de la LIG, dispone que a los efectos de esa ley son ganancias, sin 
perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y aun cuando no se 
indiquen en ellas, entre otros, los resultados derivados de la enajenación de 
inmuebles y de la transferencia de derechos sobre inmuebles, cualquiera sea el 
sujeto que las obtenga 
 
Vinculado con el aspecto subjetivo, la norma establece que el tributo procederá 
“cualquiera sea el sujeto que las obtenga”. 
 
Esta condición abrió un debate doctrinal que aún no encuentra respuesta en el 
borrador de decreto reglamentario que ha trascendido. 
 
En efecto, la pregunta que surge es ¿a qué se refiere específicamente cuando 
la norma hace alusión a cualquiera sea el sujeto que las obtenga? 
 
Se refiere a la condición de residente local “y/o” a los beneficiarios del exterior, 
y/o se refiere a la condición de habitualita “y/o” no habitualista. 
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2.3.1. Los beneficiarios del Exterior: 
 
Una posible interpretación de la expresión bajo análisis, consiste en considerar 
que el apartado 5) no sólo incluye a las personas físicas residentes del país, 
sino también a los beneficiarios del exterior. 
 
Es sabido que a los beneficiarios del exterior que obtengan ganancias de 
fuente argentina, le es de aplicación las normas contenidas en el Título V de la 
LIG. 
 
En ese contexto, el inciso g) del artículo 93, consagra que constituyen ganancia 
de fuente argentina el 50% de las sumas pagadas por la transferencia a título 
oneroso de bienes situados en el país, pertenecientes a empresas o 
sociedades constituidas, radicadas o ubicadas en el exterior. 
 
Esto significa, que de tratarse de un sujeto empresa, no caben dudas que 
resulta de aplicación el inciso g), de manera que la retención a practicar será 
del 17,50%, salvo que opten, para la determinación de la ganancia gravada 
neta sujeta a retención, por la suma que resulte de deducir del beneficio bruto, 
los gastos realizados en el país necesarios para su obtención, mantenimiento y 
conservación, como así también las deducciones que esta ley admite, según el 
tipo de ganancia de que se trate y hayan sido reconocidas expresamente por el 
Organismo Recaudador. 
 
Ahora bien, ¿cuál es la situación de las personas físicas que revistan la 
condición de beneficiarios del exterior? 
 
Si bien coincidimos con LUIS O. FERNANDEZ12 que desde un análisis 
normativo surgen una serie de incertidumbres, de acuerdo con los 
trascendidos, la intención de la reforma fue gravar a tales sujetos con la 
alícuota del 15%, debiendo seguir el mecanismo previsto en el artículo 90.5 de 
la LIG para la determinación de la base imponible. 
 
En efecto, conforme surge del proyecto de decreto reglamentario, se establece 
lo siguiente: “(...) La ganancia de las personas humanas y sucesiones indivisas 
residentes en el exterior, derivada de la enajenación o transferencia de 
derechos sobre inmuebles situados en la REPÚBLICA ARGENTINA, quedara ́ 
alcanzada por las disposiciones contenidas en el quinto artículo  
incorporado a continuación del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, pudiendo 
computarse, a efectos de lo dispuesto en el ultimo párrafo de ese  
artículo, solo aquellos gastos realizados en el país (...)”.  
 

                                                
12 FERNANDEZ, LUIS O. La problemática de los inmuebles en la reforma tributaria. IMP - 
Práctica Profesional 2018-XX, 49  
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Respecto de quién será el obligado a ingresar el tributo que adeuden estos 
sujetos, sería lógico suponer que estará a cargo del adquirente o cesionario y 
de no ser residente alguno de ellos, el representante legal. Para el caso que en 
la operación intervenga un escribano, seguramente actuará como responsable 
solidario de tal circunstancia. 
 
De hecho, en el proyecto de decreto reglamentario que trasciende, se 
encuentra previsto: “(...) El adquirente o cesionario deberá ́ retener el impuesto 
con carácter de pago único y definitivo debiéndolo ingresar en forma personal 
o, de no ser residente, a través de su representante legal en el país (...)”.  
 
A partir de lo expuesto, podemos resumir la situación de los beneficiarios del 
exterior en el cuadro siguiente: 
 
 

Beneficiario del 
Exterior Alícuota Determinación de la 

Ganancia Neta Normas 

Persona Física 15% Conforme las 
disposiciones de la LIG Art. 90.5 

Persona Jurídica 35% 

Presunción del 50% o 
sobre la suma que 

resulte de deducir del 
beneficio bruto, los 

gastos realizados en el 
país. 

  

Art. 93 inc. g) 

 
 
 
 

2.3.2. Los habitualistas en la enajenación de bienes inmuebles: 
 
 
La segunda cuestión que se plantea sobre la expresión contenidas en el 
apartado 5), del artículo 2 de la LIG, vinculada a “cualquiera sea el sujeto que 
las obtenga”, refiere a la situación de las personas físicas habitualistas en este 
tipo de operaciones. Puntualmente, el interrogante que se plantea es si las 
personas habitualistas estarán alcanzadas por el impuesto cedular (artículo 
90.5) o, por el contrario, por la escala progresiva contenida en el artículo 90. 
 
Existen opiniones doctrinales en ambos sentidos. Desde nuestra opinión, nos 
enrolamos en la postura que sostiene que los sujetos habitualistas en la 
compraventa de inmuebles se encuentran alcanzados por las disposiciones del 
artículo 90.5. (impuesto cedular). 
 
En efecto, al analizar las disposiciones del artículo 2 de la LIG, encontramos un 
primer apartado destinado a los rendimientos, rentas o enriquecimiento 
susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente que 
los produce y su habilitación, los cuales quedarán alcanzados por las 
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disposiciones generales del tributo; mientras que el apartado cuarto y quinto 
del mismo artículo, se refiere a ciertos resultados puntuales (enajenación de 
acciones, títulos, bonos y demás títulos valores y enajenación de inmuebles y 
de la transferencia de derechos sobre inmuebles, respectivamente) que 
constituyen supuestos de gravabilidad cedular. 
 
Bajo nuestro entendimiento, los apartados 4) y 5) prevalecen sobre el apartado 
1) y por ello, el legislador emplea -en ambos casos- la expresión: “cualquiera 
sea el sujeto que las obtenga”. Es decir, se trata de una norma especial que 
prevalece sobre otra general contenida en el apartado 1).  
 
Entre los autores que defienden que el impuesto cedular no alcanza a los 
habitualistas, podemos citar a LUIS O. FERNANDEZ13, quien sostuvo:  
“La reforma tributaria ha realizado importantes modificaciones en el tratamiento 
de las transferencias de los bienes inmuebles y derechos sobre los mismos. 
Ellas consisten fundamentalmente en la creación de un tributo cedular y la 
eliminación del impuesto a la transferencia inmuebles. Estos cambios no 
afectan el tratamiento de las ganancias de los sujetos que liquidan sus 
rentas por la teoría del balance ni de quienes tengan habitualidad en la 
compraventa de inmuebles”14. 
 
Mientras que LILIANA MOLAS15, sostuvo la tesis contraria, al destacar: “La 
conclusión es que el objeto del impuesto a las ganancias ha cambiado 
sustancialmente para las operaciones de enajenación de inmuebles y ya no 
requiere indagar sobre la habitualidad para definir su gravabilidad con el 
impuesto a las ganancias. Todas las ventas están alcanzadas con el 
gravamen, solo deberemos diferenciar si están incluidas en la 2ª o en la 3ª 
categoría. Las utilidades por ventas que provengan de loteos con fines de 
urbanización, construcción y venta bajo el régimen de propiedad horizontal o 
del desarrollo de conjuntos inmobiliarios, así como las obtenidas por empresas 
unipersonales dedicadas a realizar operaciones inmobiliarias o de 
rematadores, comisionistas, etc., estarán siempre alcanzadas con el impuesto 
a las ganancias como rentas de la 3ª categoría y se les aplicará el régimen 
general del gravamen. Los restantes casos también estarán alcanzados, 
pero como rentas de 2ª categoría y se les aplicará el régimen de 
cedularización de la renta”16. 
 
En suma, si bien somos conscientes que se trata de una cuestión altamente 
opinable, entendemos que existen sólidos argumentos para sostener que, con 
excepción de las situaciones señaladas más arriba (loteos con fines de 
urbanización, construcción y venta bajo el régimen de propiedad horizontal, 
construcción y venta de conjuntos inmobiliarios, así como las obtenidas por 
                                                
13 FERNANDEZ, LUIS O. La problemática de los inmuebles en la reforma tributaria. IMP - 
Práctica Profesional 2018-XX, 49 
14 El destacado nos pertenece. 
15 MOLAS, LILIANA. Tratamiento de las ganancias de capital relacionadas con inmuebles. 
Doctrina Tributaria ERREPAR (DTE). Diciembre 2017. 
16 El destacado nos pertenece. 
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empresas unipersonales dedicadas a realizar operaciones inmobiliarias o de 
rematadores, comisionistas, etc.), tanto los habitualistas como los no 
habitualistas quedarán alcanzados por el impuesto cedular. 
 
 
 

3. TIPO DE GANANCIAS E IMPUTACIÓN DE LA RENTA 

 
La reforma introducida por la Ley 27.430 (B.O. 29/12/2017) incorporó un nuevo 
inciso al artículo 45 de la LIG, más precisamente el inciso k) el cual dispone:  
 
“Los resultados provenientes de operaciones de enajenación de acciones, 
valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, 
cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes 
de inversión y certificados de participación de fideicomisos y cualquier otro 
derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, 
bonos y demás valores, así como por la enajenación de inmuebles o 
transferencias de derechos sobre inmuebles17. (Inciso sustituido por art. 30 
de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto 
en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 86 de la Ley de 
referencia)”. 
 
De esta forma, las rentas bajo análisis constituyen ganancias de la segunda 
categoría y conforme lo dispone el artículo 18 de la LIG, deben declararse por 
el método de lo percibido. 
 
En esa misma línea, el segundo párrafo del inciso b) del artículo 18 de la LIG, 
específicamente dispone que las rentas cedulares gravadas por el artículo 90.5 
deberán imputarse al año fiscal en que se hubieran percibido. A su vez, agrega 
que, cuando las operaciones sean pagaderas en cuotas con vencimiento en 
más de un año fiscal, las ganancias se imputaran en cada año y en la 
proporción de las cuotas percibidas en ellos. 
 
Dado que estos tipos de rentas deberán declararse por el método de lo 
percibido, se plantearán las mismas discusiones que se presentan con otros 
tipos de rentas cuya imputación al año fiscal responden al mismo criterio. En 
particular, con relación a si el ingreso deberá estar devengado o no, al 
momento de la percepción para someterlo a imposición. 
 
Si bien nuestra postura se enrola en el criterio tan claramente expuesto por 
AURELIO CID18, en el sentido que lo único que puede percibirse es la ganancia 
ya devengada y mientras ésta no se devengue, no hay ni puede haber 
                                                
17 El destacado nos pertenece. 
18 AURELO CID. El concepto de "Ganancia" a los fines de la imputación al año fiscal. La Ley. 
Práctica Profesional 2006-26, 11. 
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percepción de ganancia, no es menos cierto que el Fisco -con suerte variada-, 
ha sostenido inveteradamente la tesis opuesta. 
 
Sobre este punto, sugerimos remitirse al enjundioso análisis realizado por 
FERNANDO GARCIA19 quien, desde la perspectiva de un antecedente 
jurisprudencial puntual, analiza la temática que nos ocupa con la profundidad 
que lo caracteriza. 
 
 
 

4. DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA NETA 

 
El artículo 90.5 de la LIG, establece las pautas para determinar la ganancia 
bruta de las rentas alcanzadas por este tributo cedular. 
 
En primer lugar, dispone que del precio de enajenación o transferencia se 
deberá deducir el costo de adquisición, actualizado mediante la aplicación del 
índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 89, desde la fecha de 
adquisición hasta la fecha de enajenación o transferencia.  
 
En caso de que el inmueble hubiera estado afectado a la obtención de 
resultados alcanzados por el impuesto, al monto obtenido de acuerdo a lo 
establecido precedentemente, se le restará el importe de las amortizaciones 
admitidas que oportunamente se hubieran computado y las que resulten 
procedentes hasta el trimestre inmediato anterior a aquél en que proceda su 
enajenación. 
 
De esta forma, de enajenarse un inmueble que no hubiera estado afectado a la 
generación de rentas, deberá deducirse el costo de adquisición actualizado, sin 
disminuirlo por valor alguno en concepto de amortización. 
 
Ahora bien, ¿qué monto deberá considerarse como costo de adquisición? 
Para responder a ese interrogante, debemos remitirnos al artículo 90.7 de la 
LIG, el cual dispone que a efectos de determinar las ganancias cedulares 
(entre las cuales ubicamos a la que nos convoca), en todo aquello no 
específicamente regulado por ese capítulo, se aplicarán supletoriamente, las 
disposiciones de los Títulos I y II de la LIG. 
 
En ese contexto, resulta de aplicación el artículo 59 de la LIG, el cual define los 
conceptos a considerar como costo computable cuando se enajenen inmuebles 
que no tengan el carácter de bienes de cambio, a saber: 
 
                                                
19 GARCIA FERNANDO. El devengamiento de la renta como condición previa a la percepción. 
El caso "Tinelli". IMP 2006-11, 1370. 
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Tipo de Inmueble Costo Computable 

Adquirido 

El costo de adquisición, más todos los gastos necesarios para 
efectuar la operación de compra,  actualizado desde la fecha 
de compra hasta la fecha de enajenación. 

Se deberá considerar como gastos necesarios, entre otros: 

• Gastos de escrituración. 
• Comisiones inmobiliarias. 
• Intereses y actualizaciones pagadas hasta la 

posesión. 
• Honorarios profesionales que hubieran participado en 

la operación de compra del inmueble. 

Construidos 

El costo de construcción se establecerá actualizando cada 
una de las inversiones, desde la fecha en que se realizó la 
inversión hasta la fecha de finalización de la construcción. 

El valor del terreno se deberá determinar conforme lo 
dispuesto para “inmuebles adquiridos”. 

 

Mejoras incorporadas o 
Mejoras en curso 

Si se hubieran efectuado mejoras sobre los bienes inmuebles, 
el valor de las mismas se establecerá actualizando las sumas 
invertidas desde la fecha de inversión hasta la fecha de 
finalización de las mejoras, computándose como costo dicho 
valor, actualizado desde la fecha de finalización hasta la 
fecha de enajenación.  

Cuando se trate de mejoras en curso, el costo se establecerá 
actualizando las inversiones desde la fecha en que se 
efectuaron hasta la fecha de enajenación del bien. 

 
  
En el caso que el inmueble o la transferencia del derecho alcanzada por el 
tributo hubiera sido adquirida por herencia, legado o donación, cabe remitirse 
al artículo 4 de la LIG, que en su primer párrafo establece que: “se considerará 
como valor de adquisición el valor impositivo que tales bienes tuvieran para su 
antecesor a la fecha de ingreso al patrimonio de aquéllos y como fecha de 
adquisición esta última”. 
 
Para el caso que no pueda determinarse el referido valor, se considerará, como 
valor de adquisición, el valor de plaza del bien a la fecha de esta última 
transmisión en la forma que determine la reglamentación.   
 
Vale decir, el artículo citado establece dos parámetros que hacen a la 
determinación del costo impositivo frente a una eventual y futura transferencia: 
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(i) el valor de incorporación patrimonial; (ii) la fecha de incorporación (dato que 
se requiere a los fines de comenzar a calcular las futuras actualizaciones). 
 
Así, el artículo 7 del Decreto Reglamentario de la LIG, agrega con relación al 
valor de incorporación que, el valor impositivo en tales supuestos será el que 
resulte de aplicar las normas referidas a la determinación del costo computable, 
para el caso de venta de bienes, establecidas en los artículos 52 a 65 de la ley, 
según corresponda. 
 
Por lo tanto, estaría permitiendo, entre otras cosas, actualizar el valor 
impositivo del bien desde el momento de adquisición por parte del antecesor 
hasta la efectiva transferencia. 
 
Por otra parte, el mencionado artículo del Decreto Reglamentario aclara que la 
fecha de incorporación al patrimonio será la de la declaratoria de herederos o, 
la de la declaración de validez del testamento que cumpla la misma finalidad o, 
la de la tradición del bien donado. 
 
 
A modo de resumen: 
 
 

 
 
 
No obstante lo expuesto, el proyecto de Decreto Reglamentario que ha 
trascendido  dispone que se considerara ́ el valor de plaza del bien a la fecha de 
incorporación al patrimonio del enajenante, cedente, causante o donante, el 
que deberá ́ surgir de una constancia emitida y suscripta por un corredor público 
inmobiliario, matriculado ante el organismo que tenga a su cargo el 
otorgamiento y control de las matrículas en cada ámbito geográfico del país, 
por otro profesional matriculado cuyo titulo habilitante le permita dentro de sus 
incumbencias la emisión de tales constancias o por una entidad bancaria 
perteneciente al Estado Nacional, Provincial o a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  
 
Tratándose de inmuebles ubicados en el exterior, la valuación deberá ́surgir de 
DOS constancias emitidas por un corredor inmobiliario o por una entidad 
aseguradora o bancaria, todos del país respectivo. A los fines de la valuación, 
el valor a computar será ́ el importe menor que resulte de ambas constancias.  



La compraventa de inmuebles y (...)              Alberto Mastandrea 
 
 

 -21- 

 
Si el decreto reglamentario se promulgara en tales condiciones, pareciera estar 
haciendo referencia a una fecha totalmente distinta a la prevista en la ley, lo 
cual constituye un exceso reglamentario del Poder Ejecutivo, toda vez que tal 
temperamento determinará un valor muy inferior al previsto por la ley. 
Veámoslo en el siguiente cuadro: 
 

Disposición según ARTÍCULO 4 LIG Disposición según PROYECTO DE 
DECRETO REGLAMENTARIO 

(...) se considerará, como valor de 
adquisición, el valor de plaza del bien a la 
fecha de esta última transmisión en la 
forma que determine la reglamentación. 
 

(...) fecha de incorporación al patrimonio 
del enajenante, cedente, causante o 
donante, el que deberá́ surgir de una 
constancia emitida y suscripta por un 
corredor público inmobiliario, matriculado 
(...). 

 
Vale decir, conforme la disposición de la ley, el valor de plaza debiera 
determinarse a la fecha de incorporación al patrimonio del heredero o donatario 
(fecha actual), mientras que el proyecto del decreto reglamentario fija como 
fecha de valuación de mercado la fecha de incorporación al patrimonio del 
causante o donante (fecha pasada). 
 
Cuanto más lejana resulte la fecha a considerar, resulta razonable considerar 
que mayor será la ganancia a gravar al momento de su eventual venta. En 
vista de ello, consideramos que de promulgarse el proyecto de decreto que ha 
trascendido, resultaría inconstitucional por establecer una solución que, aunque 
lógica, resulta mucho más onerosa para los contribuyentes. 
 
Por su parte, para establecer la ganancia sujeta a impuesto, el último párrafo 
del artículo 90.5 de la LIG dispone que podrán computarse los gastos 
(comisiones, honorarios, impuestos, tasas, etcétera) directa o indirectamente 
relacionados con las operaciones gravadas. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, nuevamente debemos 
considerar que el artículo 90.7 de la LIG dispone que a efectos de determinar 
las ganancias cedulares (entre las cuales ubicamos a la que nos convoca), en 
todo aquello no específicamente regulado por ese capítulo, se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de los Títulos I y II de la LIG. 
 
Siendo ello así, corresponde recordar el principio consagrado en el artículo 17 
de la LIG, a tenor del cual para establecer la ganancia neta se restarán de la 
ganancia bruta los gastos necesarios para obtenerla o, en su caso, mantener y 
conservar la fuente productora. 
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Sobre el particular, corresponde destacar que como bien lo recuerda LUIS 
OMAR FERNANDEZ20, el concepto de gasto necesario según el cual es el 
signo negativo en la determinación de la renta, aunque no requiere ser 
imprescindible, ya que la ley no exige este requisito.  
 
Por mérito a la brevedad, sugerimos remitirse a la obra mencionada en el punto 
anterior, pues el autor realiza un compendio de los aportes doctrinarios más 
destacados respecto del concepto de gasto necesario. 
 
Así, entre otras detracciones a imputar podemos mencionar las siguientes: 
 

• Gastos de tasas e impuestos pagados al momento de la venta del 
inmueble. 

• Honorarios profesionales vinculados con la venta del bien (escribano, 
contador, abogado, asesor inmobiliario, etc.). 

• Gastos de publicidad de la operación. 
• Gastos de mantenimiento y conservación realizados para poner a la 

venta el inmueble. 
• Comisiones pagadas con motivo de la venta. 

 
En ese sentido y bajo nuestra interpretación, no serían deducibles aquellos 
gastos que se hubieran imputado contra las rentas generadas por el inmueble 
durante su estadía en el patrimonio, tales como: (i) el Impuesto sobre los 
Bienes Personales, (ii) Impuestos Inmobiliarios y Municipales, (iii) Expensas 
ordinarias y extraordinarias; ni aquellos soportados como consecuencia del uso 
y/o goce del bien cuando estamos frente a inmuebles no afectados a la 
generación de ganancias. 
 
Por último, el artículo 90.5 de la LIG consagra que, en los casos de 
operaciones a plazo, la ganancia generada con motivo del diferimiento y/o 
financiación tendrá el tratamiento respectivo conforme las disposiciones 
aplicables de esta ley. 
 
Esto significa, que las ganancias generadas por intereses de financiación que 
se perciban como consecuencia del pago diferido o fuera de término, estarán 
alcanzadas por las disposiciones generales de la ley según la cual, constituyen 
ganancias gravadas de segunda categoría a las que les resulta de aplicación la 
escala progresiva del artículo 90. 
 
Respecto de las diferencias de cambio que pudieran generarse como 
consecuencia de una eventual devaluación entre la fecha de venta del 
inmueble y la fecha de percepción de la operación, entendemos que quedarán 
alcanzadas por el impuesto cedular bajo análisis por aplicación de lo previsto 
en el primer párrafo del inciso v) del articulo 20, el cual establece: “En el caso 
de actualizaciones correspondientes a créditos configurados por ganancias que 

                                                
20 FERNANDEZ, LUIS O. IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Tercera Edición. La Ley. Tomo I. 
Pág. 574 y siguientes.  



La compraventa de inmuebles y (...)              Alberto Mastandrea 
 
 

 -23- 

deban ser imputadas por el sistema de lo percibido, sólo procederá la exención 
por las actualizaciones posteriores a la fecha en que corresponda su 
imputación. A los fines precedentes, las diferencias de cambio se considerarán 
incluidas en este inciso”. 
 
En efecto, tal como lo hemos mencionado, por disposición del artículo 90.7 de 
la LIG, es de aplicación el Título I y II de la Ley y en ese contexto, el título 
primero comprende la disposición citada precedentemente. 
 
 
 

5. LA CASA HABITACIÓN 

 
Según el inciso o), del artículo 20 de la LIG, se encuentra exento del tributo el 
valor locativo y el resultado derivado de la enajenación de la casa-habitación.  
  
Esto significa que la venta del inmueble destinado a casa-habitación no estará 
alcanzada por el tributo, entendiéndose por tal, conforme al artículo 38 del 
Decreto Reglamentario de la LIG, aquella ocupada por el propietario que destine 
a su vivienda permanente. 
 
El proyecto de Decreto Reglamentario, modifica parcialmente la definición 
estableciéndose que deberá ́ entenderse como inmueble afectado  
a “casa-habitacio ́n” a aquél con destino a vivienda única, familiar y de 
ocupación permanente del contribuyente.  
 
Obsérvese que la exención sólo refiere a la enajenación de la casa-habitación, 
por lo que no comprende la transferencia de derechos sobre lo que podría 
constituir la futura casa habitación del contribuyente. 
 
A su vez, también deberá considerarse que a diferencia de otros beneficios 
fiscales destinados a la casa-habitación, en este caso no se hace referencia a 
que sea destinada exclusivamente para esos fines. 
 
Así, por ejemplo, el artículo 7°, inc. h), ap. 22 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado establece que estará exentos del tributo "la locación de inmuebles 
destinados exclusivamente a casa habitación del locatario y su familia”. 
 
La redacción utilizada por el legislador ha llevado al Organismo Recaudador a 
considerar que el beneficio exentivo es improcedente cuando el inmueble es 
destinado a casa habitación y parcialmente a una actividad comercial o 
profesional; ello así, por carecer de exclusividad.21 
 
A contrario sensu, dado que en este supuesto no se encuentra presente la 
condición de exclusividad, cuando se enajenen inmuebles que se encuentren 
                                                
21 GRUPO ENLACE – CPCECABA. Reunión de fecha 06 de mayo de 2001. 



La compraventa de inmuebles y (...)              Alberto Mastandrea 
 
 

 -24- 

parcialmente afectados a una actividad comercial o profesional y 
adicionalmente, constituya la casa habitación del contribuyente, quedará 
exenta del tributo cedular. Sin perjuicio de lo expuesto, sería conveniente que 
el futuro Decreto Reglamentario aclare este aspecto. 
 
Nada se ha dicho sobre los inmuebles que constituyen viviendas 
complementarias. Recordemos que la AFIP ha reconocido que, por tales 
inmuebles, no corresponde considerar ganancia gravada derivada del valor 
locativo presunto pues constituyen un complemento de la casa habitación22. 
 
Sobre el particular, somos de la opinión que al tratarse de inmuebles que no se 
encuentran destinados a la vivienda permanente del contribuyente, 
corresponderá ingresar el tributo para el supuesto de enajenación. 
 
 
 

6. LA VIGENCIA Y EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 
INMUEBLE 

 
El inciso a) del artículo 86 de la Ley 27.430 (B.O. 29-12-2017), dispone que las 
operaciones bajo análisis tributarán en tanto el enajenante o cedente hubiera 
adquirido el bien a partir del 1 de enero de 2018 -en los términos que al respecto 
establezca la reglamentación- o, en caso de bienes recibidos por herencia, 
legado o donación, cuando el causante o donante lo hubiese adquirido con 
posterioridad a esta última fecha.  

 
Vale decir, cuando se enajenen bienes inmuebles o se transfieran derechos 
existentes en el patrimonio al 31 de diciembre de 2017, estarán alcanzados por 
el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles y no por el impuesto cedular bajo 
comentario. 

 
Tampoco estarán alcanzados por el Impuesto a las Ganancias, aquellos bienes 
o derechos que se incorporen con posterioridad al 1 de enero de 2018, siempre 
que se trate de bienes recibidos por herencia, legado o donación en tanto el 
causante lo hubiera adquirido con anterioridad al 31 de diciembre de 2017. 

 
Ahora bien, como la circunstancia determinante para estar obligado por el 
Impuesto a la Transferencia de Inmuebles o por el Impuesto a las Ganancias, 
es que al 31 de diciembre de 2017 el bien o el derecho se hubiera incorporado 
al patrimonio, resta preguntarnos qué elementos deberán valorarse en aquellos 
supuestos en los cuales algún elemento determinante de la operación no se 
encontraba perfeccionado en tal fecha. 

 

                                                
22 GRUPO ENLACE – CPCECABA. Reunión de fecha 05 de septiembre de 2011. 
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Así, el proyecto de Decreto Reglamentario, dispone que será considerado 
adquirido con posterioridad al 31 de diciembre de 2017, cuando a partir del 01 
de enero de 2018: 

 
a) se hubiere otorgado la escritura traslativa de dominio;  
b) se suscribiere boleto de compraventa u otro compromiso similar, 
siempre que se obtuviere la posesión;  
c) se obtuviere la posesión, aun cuando el boleto de compraventa u otro 
compromiso similar se hubiere celebrado con anterioridad;  
d) se hubiese adquirido el boleto de compraventa u otro compromiso similar 
–sin que se obtuviere la posesión– o de otro modo se hubiesen adquirido 
derechos sobre inmuebles; o  
e) se hubiese producido el ingreso al patrimonio del causante o 
donante, en caso de bienes recibidos por herencia, legado o donación.  
 

Cuando se trate de obras en construcción sobre inmueble propio al 1° de enero 
de 2018, la enajenación del inmueble construido quedara ́ alcanzada por el 
impuesto a la transferencia de inmuebles.  

 
La ADMINISTRACIO ́N FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS establecerá ́ la 
forma y plazos en los que se acreditara ́la configuración de los supuestos 
previstos precedentemente.  
 
En general estamos de acuerdo con los supuestos contemplados; sin embargo, 
consideramos que privilegiar como parámetro la escritura traslativa de dominio 
(1er. Supuesto) sin tener en consideración la fecha de posesión, no se adecúa 
a las normas generales de la ley (principalmente al artículo 3 de la LIG). 
 
Es decir, para el caso de haberse recibido la posesión con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2017, debió considerarse como supuesto no alcanzado por la 
reforma aún cuando la escritura traslativa de dominio se extienda durante el 
año 2018. 
 
En base a lo expuesto, consideramos que la posesión debiera contemplarse 
como elemento esencial para determinar la gravabilidad o no, en el impuesto 
cedular que nos convoca. 
 
Por último, consideramos acertado que, sin importar el grado de avance 
existente en la construcción sobre inmueble propio al 31 de diciembre de 2017, 
por ejemplo, el 1%, la transferencia futura de la propiedad quedará alcanzada 
por el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles.  Al respecto, entendemos que 
la reglamentación debiera prever la documentación con la que se deberá 
respaldar el inicio de las obras en curso. 
 
 
 
 
 



La compraventa de inmuebles y (...)              Alberto Mastandrea 
 
 

 -26- 

 
 

7. A MODO DE CONCLUSIÓN 

 
La Ley 27.430 (B.O. 29/12/2017) introdujo una serie de nuevos supuestos que 
obligan a determinar el impuesto a las ganancias de manera cedular, entre 
ellos, la enajenación de inmuebles y los derechos sobre los mismos. 
 
Hemos expuesto que la razón por la cual se introducen tales modificaciones, 
podemos hallarlas en el propio mensaje del Poder Ejecutivo que acompañó con 
el proyecto de ley al elevarlo al Congreso Nacional. En efecto, en tal 
oportunidad, se destacó que nuestro sistema impositivo se apartaba 
claramente de los lineamientos en los que se basan los vigentes en la mayoría 
de los países de América Latina y del mundo, al no alcanzar numerosas rentas 
dentro de la imposición que recae sobre los ingresos personales.  
 
En este último aspecto, el Poder Ejecutivo consideró, adicionalmente, que la 
modificación reduciría los costos de acceso a la vivienda y fomentaría la 
formalización de la actividad inmobiliaria.  
 
Como lo hemos destacado, si bien cuestiones vinculadas a la simplicidad del 
sistema tributario sugieren reducir al máximo la existencia de rentas 
alcanzadas por impuestos cedulares, Argentina avanzó en multiplicar estos 
supuestos con el consecuente perjuicio que ello provoca producto de la 
complejidad que adquiere liquidar el tributo anual. 
 
Respecto de las cuestiones que requieren aclaración, podemos citar: 
 

1. Vinculado con el aspecto subjetivo, la norma establece que el tributo 
procederá “cualquiera sea el sujeto que las obtenga”. Esta condición 
abrió un debate doctrinal que aún no encuentra respuesta en el borrador 
de decreto reglamentario que ha trascendido. En efecto, la pregunta que 
surge es ¿a qué se refiere específicamente cuando la norma hace 
alusión a cualquiera sea el sujeto que las obtenga? 
 
Se refiere a la condición de residente local “y/o” a los beneficiarios del 
exterior, y/o se refiere a la condición de habitualita “y/o” no habitualista. 

 
Existen opiniones doctrinales en ambos sentidos. Desde nuestra 
perspectiva, nos enrolamos en la postura que sostiene que los sujetos 
habitualistas en la compraventa de inmuebles se encuentran alcanzados 
por las disposiciones del artículo 90.5. (impuesto cedular). 

 
2. Dado que estos tipos de rentas deberán declararse por el método de lo 

percibido, se plantearán las mismas discusiones que se presentan con 
otros tipos de rentas cuya imputación al año fiscal responden al mismo 
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criterio. En particular, con relación a si el ingreso deberá estar 
devengado o no, al momento de la percepción para someterlo a 
imposición. 

 
Si bien nuestra postura se enrola en el criterio tan claramente expuesto 
por AURELIO CID, en el sentido que lo único que puede percibirse es la 
ganancia ya devengada y mientras ésta no se devengue, no hay ni 
puede haber percepción de ganancia, no es menos cierto que el Fisco -
con suerte variada-, ha sostenido inveteradamente la tesis opuesta. 

 
3. Para el caso de inmuebles recibido por herencia, legado o donación, 

conforme la disposición de la ley, el valor de plaza debiera determinarse 
a la fecha de incorporación al patrimonio del heredero o donatario (fecha 
actual), mientras que el proyecto del decreto reglamentario fija como 
fecha de valuación de mercado la fecha de incorporación al patrimonio 
del causante o donante (fecha pasada). 

 
Cuanto más lejana resulte la fecha a considerar, resulta razonable 
considerar que mayor será la ganancia a gravar al momento de su 
eventual venta. En vista de ello, consideramos que de promulgarse el 
proyecto de decreto que ha trascendido, resultaría inconstitucional por 
establecer una solución que, aunque lógica, resulta mucho más onerosa 
para los contribuyentes. 

 
4. Respecto al beneficio vinculado con la casa habitación, dado que en 

este supuesto no se encuentra presente la condición de exclusividad, 
somos de la opinión que cuando se enajenen inmuebles que se 
encuentren parcialmente afectados a una actividad comercial o 
profesional y adicionalmente, constituya la casa habitación del 
contribuyente, quedará exenta del tributo cedular. Sin perjuicio de lo 
expuesto, sería conveniente que el futuro Decreto Reglamentario aclare 
este aspecto. 
 

5. Por último, consideramos acertado que, sin importar el grado de avance 
existente en la construcción sobre inmueble propio al 31 de diciembre de 
2017, por ejemplo, el 1%, la transferencia futura de la propiedad 
quedará alcanzada por el Impuesto a la Transferencia de Inmuebles.  Al 
respecto, entendemos que la reglamentación debiera prever la 
documentación con la que se deberá respaldar el inicio de las obras en 
curso. 

 




